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  Carta de fecha 24 enero de 2014 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Por la presente me refiero a la resolución 2056 (2012), en la que el Consejo me 
solicitó que elaborara y aplicara, en consulta con las organizaciones regionales, una 
estrategia integrada de las Naciones Unidas para la región del Sahel, y la resolución 
2071 (2012), en la que el Consejo acogió con beneplácito el nombramiento de un 
Enviado Especial para el Sahel, que debería movilizar la acción internacional en pro 
del Sahel, coordinar la aplicación de la estrategia integrada de las Naciones Unidas 
sobre el Sahel y colaborar activamente en la definición de los parámetros para una 
solución global de la crisis de Malí. También deseo referirme a la declaración 
formulada por el Presidente del Consejo de Seguridad el 16 de julio de 2013 
(S/PRST/2013/10), en que se solicitó a la Oficina de las Naciones Unidas para 
África Occidental (UNOWA) que estableciera un mecanismo de coordinación 
efectivo y detallado para priorizar las actividades y asegurar una aplicación 
coordinada de la estrategia de la Organización para el Sahel por parte del sistema de 
las Naciones Unidas. En la declaración de la Presidencia de 12 de diciembre de 
2013 (S/PRST/2013/20), el Consejo de Seguridad acogió con beneplácito la labor 
emprendida por la UNOWA en coordinación con la Oficina del Enviado Especial del 
Secretario General para la Región del Sahel y las entidades pertinentes de las 
Naciones Unidas que trabajan en la región para establecer un mecanismo de 
coordinación eficaz y detallado que estableciera prioridades entre las actividades y 
garantizara la aplicación coordinada por el sistema de las Naciones Unidas de la 
estrategia de las Naciones Unidas.  

 Como usted sabe, el nombramiento de mi Enviado Especial para el Sahel, 
Romano Prodi, se ha prorrogado hasta el 31 de enero de 2014. A partir del 1 de 
enero de 2014 y durante ese tiempo, la Oficina del Enviado Especial comparte 
locales con la UNOWA en Dakar. Por la presente, deseo informarle de que, al 1 de 
febrero de 2014, la responsabilidad de la aplicación de la estrategia integrada de las 
Naciones Unidas para el Sahel se encomendará al sistema de las Naciones Unidas en 
la región poniendo a la Oficina del Enviado Especial bajo la autoridad general de mi 
Representante Especial para África Occidental, que también contará con el apoyo de 
la Oficina.  

http://undocs.org/sp/S/RES/2056(2012)
http://undocs.org/sp/S/RES/2071(2012)
http://undocs.org/sp/S/PRST/2013/10
http://undocs.org/sp/S/PRST/2013/20
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 También quisiera aprovechar esta oportunidad para expresar mi profundo 
agradecimiento a mi Enviado Especial para el Sahel, que logró difundir el 
conocimiento acerca de los desafíos a los que se enfrenta el Sahel y elaboró la 
estrategia integrada de las Naciones Unidas para la región. Quisiera darle las gracias 
en particular por estudiar formas de mejorar la eficiencia y la eficacia de la 
asistencia multilateral para la región del Sahel poniéndose en contacto con 
asociados como el Banco Mundial y el Banco Africano de Desarrollo.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 
miembros del Consejo de Seguridad.  
 

(Firmado) BAN Ki-moon 

 


